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ESTE DOCUMENTO FUE 
DISTRIBUIDO EL DIA 

l~ --f.<l:, , W'2.l 

inpep . UACI S.L. 0013/2021 M.L. 

NOSOTROS, JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, de - años de edad, -

- de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

• con Número de Identificación Tributaria 

actuando en nú calidad de Presidente de la Junta Directiva y por consecuencia 

Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS, INPEP, entidad oficial autónoma, de derecho público, de este domicilio, con Número de 

Identifi cación Tributaria cero seis uno cuatro guion dos cuatro uno cero siete cinco guion cero cero dos guion 

dnco, nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de junio del dos mil 

diecinueve, emitido por el Presidente de la República señor NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, a partir 

del día once de jurúo del dos mil diecinueve, para un periodo legal de funciones de tres años, publicado en el 

Diario Oficial número ciento ocho del Tomo cuatrocientos veintitrés de fecha once de junio del dos mil 

diecinueve y con fundamento en los artículos cuatro y diecinueve de la Ley del INPEP, en relación a los artículos 

diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adnúnistración Pública y que en adelante 

me denominare "EL INPEP", "EL INSTITUTO" o "EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra la 

señora MARIA GUILLERMINA AGUILAR JOVEL; de años de edad, ~el 

donúcilio de - · departamento de - · portadora de mi Documento Único de Identidad número: 

y con Número de Identificación Tributaria: 

y con Número de Registro de Contribuyente  

 actuando en mi carácter personal, que en el transcurso de este instrumento me denominaré: "LA 

CONTRATISTA", y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el 

presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión número DOSCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO/ DOS MIL VEINTE, denominada "SUMINISTRO DE PRODUCTOS DESECHABLES, AÑO 

DOS MIL VEINTIUNO"; de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, que en adelante se denonúnará LACAP, su reglamento que en adelante se denominará R ELACAP y a las 

cláusulas que se detallan a continuación: I) OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del presente contrato 

consiste en que el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos requiere contratar el "Suministro de 

Productos Desechables para el año dos mil veintiuno, bajo las condiciones y Especificaciones Tecnicas establecidas 

en la Sección IV de los Termines de Referencia, Oferta Tecnica y Económica presentada por la contratista y 

cláusulas del presente contrato. Il) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de los documentos 
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contractuales: a) Terminos de Referencias, b) Oferta Tecnica presentada por la señora MARÍA GUILLERMINA 

AGUILAR JOVEL y demás documentos presentados por la contratista, e) R esolución de Gerencia Número 

CERO DOS- CERO CERO UNO- DOS MIL VEINTIUNO, de fecha dieciocho de enero de dos mil 

veintiuno, en la que resolvió: Adjudicar de forma parcial la Libre Gestión Número DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO/ DOS MIL VEINTE denominada "SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

DESECHABLES, AÑO DOS MIL VEINTIUNO", a la Señora MARÍA GUILLERMINA AGUILAR 

JOVEL, por un valor total de SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 6,206.00), IVA incluido, correspondiente a los Ítems Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco y Siete 

correlativos de acuerdo a los Terminas de Referencia d) Garantía de Cumplimiento de Contrato, y e) Otros 

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en 

forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá 

el contrato. III) FUENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones 

emanadas del presente instrumento serán cubiertas con fondos propios con cargo a las cifras presupuestarias 

correspondientes, para lo cual la Unidad Solicitante ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El 

INPEP se compromete a cancelar a la contratista la cantidad de SEIS MIL DOSCIENTOS SEIS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 6,206.00). El pago se realizará de forma parcial de 

CONFORMIDAD A LA CANTIDAD DE ENTREGAS, dentro del plazo de treinta días calendarios 

posteriores a la entrega del quedan, en la Unidad Financiera del módulo cinco de la Institución. Todo pago que 

realice el INPEP con motivo del presente contrato, estará gravado con los impuestos correspondientes, de 

conformidad al Código Tributario y demás leyes vigentes. IV) PLAZO LUGAR DE ENTREGA Y 

VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del "SUMINISTRO DE PRODUCTOS 

DESECHABLES, AÑO DOS MIL VEINTIUNO", será a partir de la firma del contrato hasta el TREINTA 

Y UNO de diciembre del año dos mil veintiuno. El suministro solicitado será entregado en el Almacén 

Institucional, oficinas centrales del INPEP, Centro de Gobierno entre quince y diecisiete calle poniente, San 

Salvador, en horario de las Ocho Horas y Treinta Minutos a las Once Horas y Treinta Minutos. V) GARANTIA: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, la contratista otorgará a 

favor del Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, una Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, de conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente al DIEZ por ciento del valor 

contratado; la cual tendrá vigencia de DOCE MESES contados a partir de la fecha de distribuido el contrato y 
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o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamen te cuando sean hechas por escrito 

en las direcciones que las partes han se11.alado. El presente contrato se celebra de conformidad a la Resolución de 

adjudicación parcial, emitida por la Gerencia del INPEP número CERO DOS- CERO CERO UNO- DOS 

MIL VEINTIUNO, de fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, de la cual consta que se adjudicó de forma 

parcial el proceso de Libre Gestión número DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO/ DOS MIL VEINTE, 

denominada "SUMINISTRO DE PRODUCTOS DESECHABLES, AÑOS DOS MIL VEINTIUNO", a la 

Señora "MARIA GUILLERMINA AGUILAR JOYEL''; por cumplir con los requisitos legales, técnicos, estar 

acorde a los precios de mercado y dentro de la dispotúbilidad presupuestaria; y cumple con los intereses de la 

Institución. Lo anterior de conformidad a los establecido en Jos artículos dieciocho y cincuenta y seis de la 

LACAP y su R eglamento; así como la recomendación de Ja Unidad Solicitante y la UACI. En fe de lo cual 

firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los dos días del mes de febrero del año dos mil 

veintiuno. 

' 
ciu ad de San Salvador, a las nueve horas del día dos de febrero de dos mil veintiuno, ante nú, MIGUEL 
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LACAP y su Reglamento; así como la recomendación ele la Unidad Solicitante y la UACI. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes explique los efectos legales, de est;1 acta notarial, que consta de once folios útiles y leída 

que se las hube íntegramente en un solo ~cto ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.-
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